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DECRETO 
	 NO 0746 

Visto que se hace necesario asignar personal en 
áreas donde se prestan servicios a la Comunidad de Lanús toda, y 

CONSIDERANDO: 

Que debe emitirse la norma administrativa que 
cumplimente dicha disposición, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo 1°. -  Autorizase a partir del día 10  de Mayo de 2007, el 
traslado de prestación de servicios del agente 

Jorge Ricardo VILLAREAL, Legajo N° 15323/2, al área de la Dirección 
General de Inspección General de la Secretaria de Gobierno, ,y  asig-
nasele funciones de Inspector, en el horario que la dependencia le 
asigne, Agrupamiento 4 - Personal Técnico Especializado de la Ju-
risdicción 1, Subiurisdicción 03, Actividad Central 01, Oficina 
302; quién se desempeñaba en el área de la Dirección de Abasteci-
miento y Consumo de la Secretaria de Economía y Hacienda, Jurisdic-
ción 1, Subjurisdicción 02, Actividad Central 01, Oficina 300, 
Agrupamiento 5, Personal Administrativo.- 

Articulo 2°.  -  Inclúyase a partir del día  10  de Mayo de 2007, en 
el régimen denominado "Gastos de Movilidad" como 

consecuencia de las funciones descriptas en el Articulo precedente, 
al agente de referencia.- 

Articulo 3°.-  Autorizase a la Dirección General de Personal y 
Dirección Contaduría General a promover oportuna-

mente a partir del 1°  de Mayo de 2007, las transferencias presu-
puestarias originadas por la aplicación de lo dispuesto en el arti-
culo 1°  del presente.- 

. 	Articulo 40 	El presente será refrendado por los Secretarios de 
Gobierno y de Economía y Hacienda. - 

Artículo 5°. -  Comuníquese a quien corresponda, insértese en el 
Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 

tome conocimiento la Secretaria involucrada y por la misma comuní-
quese  a las  Dependencias en relación funcional. Tomen conocimiento 
Dirección General de Personal, Dirección Contaduría Gen*al. y ar-
chívese  .- 



z_taIn -c.tn 

- — 
4.- 	

''_ 	S '.Ir,d' 	•dS d. ' 	 IS  '1 

€ittiz 	ci' 	 ojIr 

•? 	ro 	 9b biZum'.f'J 	 - 	
t&J, 

fl.tifiJI 	 J 	 --- 

- I•  1 -' -. r.0 

*1  r 

b 	

'7 Tv 

-- 	 — 

— 1th  ZQ  i'iJ 
tu i jj' 	:z 

r 	: 	 r 

'b bt±q 
:u  im 

5b  
) 	LÍ.LVM b 

-.eq ci iii4 -19 f0 

E3 	h 	il) 
jI) 	«; 	

;•4 

.— 

i — 	E  

  

— 

 

 

T
r33-r.dI). 

L L/ iÇfiP 

PLI 	 c- \  80i 

- 

1. *-— -'S  •-I-• -i. 

dI 	 n 	.. • 

--.-r, 	•m 	s,,-t 	., 


